
Si
en
to
 

co
mo
 

ta
l 

qu
e 

al
 

m
a
r
g
e
n
 

de
 

la
 
e
s
c
r
i
t
u
r
a
 

p
ú
b
l
i
c
a
 

de
 

C
o
n
s
t
i
t
u
c
i
ó
n
 

de
 

la
 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
 

DE
 

RA
ZÓ
N.
 

- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES 

“RAYD DE LUNA, TRANSLUNA” CÍA. LTDA. 

  

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES: SILVIA IRENE 

ASTUDILLO GARZÓN Y JULIO SANTIAGO ZHINGRI 

SAQUICELA. 
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3 3 lago, en la República del Ecuador, hoy viernes once de 

nero de dos mil ocho, ante mí DOCTOR MIGUEL ARIOLFO BERNAL 
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SUEL  ÍÑIGUEZ OCHOA, de nacionalidad ecuatorianos, de 

civil casados en su orden, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Macas; por si y por sus 

propios derechoz, a quienes de conocerles doy fe, y bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los resultados E 

legales que se desprende de la presente escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRANSPORTES RAYO DE LUNA, TRANSLUNA CÍA. LTDA., a 

la que acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y «suficiente cual en derecho se requiere para 

obligarse y contratar: EXPONEN:- Que tienen a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan la que copiada 

R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D
 

L
I
M
I
T
A
D
A
 

T
R
A
N
S
P
O
R
T
E
S
 

"
R
A
Y
O
 

DE
 

t
r
a
n
s
f
e
r
e
n
c
i
a
 

de
 

d
o
s
 

m
i
l
 

c
i
e
n
t
o
 

v
e
i
n
t
e
 

S
I
L
V
I
A
 

I
R
E
N
E
 

A
S
T
U
D
I
L
L
O
 

GA
RZ
 

dice así: SEÑOR NOTARIO.- En el correspondiente protocolo de 
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escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar a la 

presente una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA 

CÍA — LTDA.", de conformidad con las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte en 

calidad /4e cedentes los cónyuges SILVIA IRENE ASTUDILLO 

GARZÓN Y JULIO SANTIAGO ZHINGRI SAQUICELA, mayores de edad, 

casados, domiciliados en la ciudad de Macas y plenamente 

capaces ante la ley para celebrar todo acto y contrato; y, 

por otra parte en calidad de cesionario comparece el señor 

JOSÉ MIGUEL  ÍÑIGUEZ OCHOA, mayor de edad, casado, 

domiciliado en la ciudad de Macas e igualmente capaz ante la 

ley para celebrar todo acto. y contrato. SEGUEDA: 

ANTECEDENTES.- La compañia de Responsabilidad Limitada, 

Transportes Rayo de Luna Transluna Cía. Ltda., 3e constituyó 

con domicilio en la ciudad de Macas, cantón Morona en la 

provincia de Morona Santiago y con un capital social de 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, es decir DOSCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, debidamente 

aprobada mediante resolución número 98-3.1.1.22%4, por la 

Superintendencia de Compañías de la ciudad de Cuenca, en 

fecha diez y seis de Junio de mil novecientos noventa y 

ocho, le inscrita en el Registro Mercantil del cantón Morona 

en fecha diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y 

ocho, con el número SEIS, Repertorio número CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO. Posteriormente mediante escritura pública 

celebrada por la compañia Limitada de Traspone Rayo de Luna 

 



dos J7 
Transluna Cia. Ltda., su Gerente 

ero 

(así mismo     General, Señor Rodrigo Eleuterio Gua 

como consta del documento que se adjunta a la presente como 

documento habilitante la señora Silvia Irene Astudillo 

Garzón, mediante transferencia de participaciones de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada Transporte Rayo de Luna 

Transluna Cia Ltda., efectuada a su favor por parte de los 

señores BRAULIO PATROCINIO MANOSALVAS SANGURIMA Y SEÑORA 

SILVIA MAGALI QUEZADA PASUY; posteriormente ante el señor 

Notario Segundo del cantón Morona, el uno de septiembre del 

año dos mil cuatro e inscrito en el Registro Mercantil del 

o” 
Cantón Morona el veinte y seis de Octubre de dos mil cuatro, 

bajo el número diez” Repertorio mil doscientos veinte Y 

cinco, se aprobó la prorroga del plazo de duración y el 

aumento de capital social y Reforma de los Estatutos de la 

compañia de transporte Rayo de Luna Transluna Cia. Ltda., 

mediante la cual, el capital social asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. La cedente. es titular de dos mil ciento veinte 

participaciones, de un valor de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Finalmente la Junta 

General Universal de socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada Trasporte Rayo de Luna Transluna 

Cia Ltda., celebrada el quince de Diciembre del dos mil 

siete, cuya acta se adjunta a la presente como habilitante, 

autorizó a la cedente a transferir sus participaciones y por 

ende su calidad de socio. TERCERA: CESIÓN — DE 

PARTICIPACIONES.- Por medio de la presente la cedente SILVIA 

 



Y 
IRENE ASTUDILLO GARZÓN Y JULIO SANTIAGO ZHINGRI SAQUICELA, 

en forma libre y voluntaria y sobre todo bien inteligenciado 

sobre la naturaleza y efectos legales de esta su declaración 

de voluntad, tiene a bien en transferir como en efecto 

transfiere en real y perpetua enajenación libre de todo 

gravamen, a favor del cesionario señor JOSÉ MIGUEL ÍÑIGUEZ 

OCHOA, la totalidad de sus participaciones en la precitada 

compañia de Responsabilidad Limitada, es decir DOS MIL 
A 

A 

CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES de un valor de cuatro centavos 
A A 

mn E A 
mn 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

todos los derechos que: le corresponden a la fecha, 

adquiriendo el cesionario por medio de la presente la 

calidad de socio con todos los derechos y obligaciones en la 

compañía de Transporte Rayo de Luna Transluna Cía. Ltda. 

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por esta cesión de 

participaciones es la suma de OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el 

cesionario cancela a la cedente en moneda de curso legal por 

lo que en lo posterior no habrá reclamo alguno. QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la 

escritura y posterior inscripción en el Registro Mercantil 

correrán de cuenta del cesionario. SEXTA: ACEPTACIÓN.- En fe 

Y en conformidad con el presente instrumento los otorgantes 

se afirman y ratifican. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para la completa 

validez de este instrumento. La cuantia se fija en OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Atentamente, Firmado. Doctor Manuel Coronel Q.



ABOGADO. Matrícula número trece de] Colegió, gt ogados de 
2 

     
Morona Santiago.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a escritura 

pública, a fin de que surtan todos los efectos de ley.- Yo 

el Notario para extender el presente instrumento público, 

cumpli plenamente con todos los deberes legales del caso.- 

Leida que les fue integramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo el Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

(lor 
SILVIA GIO ao JULIO S. SAQUICELA / 

CEDENTE CEDENTE 

    
     Cd. Id. Nro. 140044039-0    Cd. Id. Nro.        

    

010142589-0 

CESIONARIO NOTARIO 

Cd. Id. Nro. 610219691-2



    

  

     
   A 

ar    
   

  

  

  

    
   

     0101425890 
CEDULA 

ANTIAGO * 
236-0022 

NUMERO 3 . 

ZRINGRI SAQUICELA JULIO S AQUICELA JUL! z 

    

  E 

$ MORON 
2      

   

  

  
  

     

  

       

  

      

   

      

          

      
   

     

    

1 
: 

no 

j 3 
mean 

- 

1 
; 

- 

. 

* 
. 

mun 
, ; 

: A 
: : 

- A | 
E 

| 1 

2] 
: 

ar 02 

Z 
l : Ii 

a 

! 
: 

e 
- 

; í 
PA ted rea b 

. 

. 

y 

- 

> 

E 

Ñ 

] 
| 

A 

: 
a ta . 

j 
: 

0 DIT 
. 

| 0D0cD91 : 
sá : Je y 

; 

4 : + cla o 

  

    

  

  

" 

> 
4 

. y 

On PE tao Z 

Pp La, 

En . 
E 

- 

. 

A 

+ 
» pe 

>



  

1 

  

  

    A
 

A 
e 

  

  

     

     

AS
 

      
EM A 
Ea ar 

. 0102196912 ES ei 
     

    

  
   

A o LT CEA .. IÑÍGUEZ OCHOA JOSE MIGUEL”: E    

mm 

    

 



   
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

"RAYO DE LUNA TRANSLUÑA: CIAJLTDA." 
Aprobada mediante Resolución N* 98-3- 3-DRá9a, delJ6 de'juni e 1998 

e inscrita en el Registro Mercantil con el N" (06) Repertorio. No 375delT3 de junio de 1998 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE RAYO DE LUNA” 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, a los quince días de 
mes de diciembre del año 2007, siendo las 20H00 en la sede social de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE RAYO DE LUNA 
TRANSLUNA CIA. LTDA.”. situada en la calle Guamote y Domingo Comín, acuden a 
la Junta General Universal de Socios, de acuerdo al orden del dia que consta en la 

convocatoria; iniciando el presidente con el primer punto que es: APERTURA DE LA 
SESION, pasando inmediatamente al segundo punto que es CONSTATACIÓN DEL 
CUORUM, encontrándose los siguientes socios de la Compañía: SILVIA IRENE 
ASTUDILLO GARZÓN ÁNGEL BENIGNO QUEZADA NARANJOX LUIS 
PACIENTE ORELLANA FERNÁNDEZ, “MILTON PATRICIO ORELLANA 
BRAVO,* NERI TARQUINQ, ASTUDILLO GARZÓN, “ GALO FERNANDO, 
MOGROVEJO PALACIOS, EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA, Y 

ARIOSTO SALDAÑA GARCÍA! EDMUNDO, RIVADENEIRA RIVADENEIRA, 
JOSÉ ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGO, ¡ÁNGEL RIGOBERTO CORONEL 
ROJASA JUAN EDGARDO SANGURIMA, “JOSÉ ROBERTO MOGROVEJO 
CALLE, quien interviene por sus propios derechos y en calidad de mandatario de la señora 
DOLORES MARGARITA ROSAS GUILLEN, según poder especial que se adjunta a la 
presente como documento habilitante, quienes en conjunto representan el cien por ciento 
del capital social de la Compañía. Por lo que continuándose con el orden del día el 
Presidente GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS instala la sesión, actuando 
como secretario el Señor JUAN EDGARDO SANGURIMA Gerente General de la 
Compañía, y fundamentados en lo que dispone la Ley de Compañías, deciden constituirse 
en Junta General de Socios. En seguida se inicia con el cuarto punto que es 
AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La Junta 
General autoriza que: Y 
1. Que la Señora SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZÓN, venda la totalidad es decir 

las dos mil ciento veinte participaciones a un valor de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una a favor del Señor JOSÉ MIGUEL 
IÑIGUEZ OCHOA! 

2. El Señor NERI TARQUINO ASTUDILLO GARZÓN, vende la totalidad, es decir 
las dos mil ciento veinte participaciones a un valor de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una a favor de la Señora SILVIA IRENE 
ASTUDILLO GARZÓN, de parte de Presidencia se manifiesta que es necesario que 
los socios procedan a dar el respaldo para la venta de estas participaciones en la forma 
que ha sido establecida porque así lo ha decidido cada uno de los socios, luego de 
exponer el punto del orden del día los socios por unanimidad autorizan que se realicen 
las transferencias indicadas, encontrándose presente el Señor JOSÉ MIGUEL 
IÑIGUEZ OCHOA, quién agradece por esta decisión y se compromete a colaborar 
para beneficio de la Compañía . 

3. CLAUSURA.- siendo las veinte y dos horas y sin tener más que tratar se clausura la 
sesión. 

Q a 

e



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES . 
"RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA." 

Aprobada mediante Resolución N* 98-3-1-1-294, del 16 de junio de 1998 

e inscrita en el Registro Mercantil con el N” (06) Repertorio N* 475 del 18 de juniv de 1998 

  

  

Firman para validez y constancia del acta todos los socios asistantes. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD “LIMITADA 

TRANSPORTES RAYO DE LUNA, L--_NSLUNA CÍA. LTD. 

QUE HACEN: GALO- NICOLAS RIVADENEIRA RIVADENEIRA, 

NANCI PIEDAD QUEZADA CHICA; MILTON ARCESIO RAMON 

ORDOÑEZ, ROSA MARIA ORTEGA CASTRO; ANGEL BENIGNO 

QUEZADA NARANJO, JOBA CARMELA PASUY CORDOVA; 

BRAULIO PATROCINIO MANOSALVAS SANGURIMA, SILVIA 

MAGALI QUEZADA PASUY; CARLOS FABIAN PASQUEL « 

ALMEIDA, MARCIA FABIOLA TROYA ARGUELLO; 

A FAVOR DE: EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA; 

LUIS PACIENTE ORELLANA FERNANDEZ, RODRIGO 

ELEUTERIO GUALPA GALEAS, JOSE MIGUEL IÑIGUEZ 

O:HOA, DOLORES MARGARITA ROSAS GUILLEN, JOSE 

ROBERTO MOGROOVEJO CALLE, ARIOSTO SALDAÑA 

GARCIA,EDMUNDO ROGELIO RIVADENEIRA RIVADENEIRA, 

EMMANUEL FABIAN GAVILANES AUCAY, SILVIA IRENE 

ISTUDILLO GARZON,ANGEL RIGOBERTO CORONEL ROJAS 

Y OSCAR HIDALGO YUMBLA ROJAS. 

“mantía: $. 176.B0 

¿n la ciudad de Macas, capital de la provincia de Morona 

3antiago, en la República del Ecuador, hoy viernes 

veinte y seis de marzo del dos mil cuatro, ante mí, 

DOCTOR MIGUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO 
» 

DEL CANTON MORONA. Comparecen por una parte los señores; 

GALO NICOLAS  RIVADENEIRA  RIVADENEIRA, NANCI PIEDAD 
t 

QUEZADA CHICA; MILTON ARCESIO RAMON ORDOÑEZ, ROSA MARIA 
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ORTEGA CASTRO; ANGEL  RENIGNO ¡UEZADA NARANJO,  —JOBA 

CARMELA PASUY CORUIGVA, BRAULIO PATROCINIO MANOSALVAS 

SANGORIMA. SILVIA MAGALI QUEZADA FPASUX; CARLOS FABIAN 

PASQUEL ALMEIDA, MARKCIA FABIOLA TROYA ARGUELLDO; y por 

O re
 

5 p
 parte sí señor EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA Ce 

estado civil soltero: LUIS PACIENTE ORELLANA FERNÁNDEZ 

de estado clvii cesado. RODRIGO ELEUTERIC GUALPA GALEAS 

o
 

(1
 o a or
 

Dm o
 

O civil divorciado: «JOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA, 

da estado civil casado: NÉSTOR AURELIC MAYAGUARI ZHUNIO 

de estado civil cesado. quien interviene en celica de 

mandatario de la señora DOLORES MARGARITA ROSAS SUILLEN, 

habilitentes. OSÉ ROBERTC MOGROVEJO CALLE. de estado 

civil cesado, ARIOSTO SALDAÑA GARCÍA, de estado civil 

casado, EDMUNDO  ROGELICO.  ERIVADENEIRA RIVADENETRA, Cu 

estado civil casedo. EMMANUEL FABIÁN GAVILANES ÁUCAY. de 

estado civil casedo. BILVIA IRENE ASTUDILLO GARZON, Ci 

estado civil cesade ANGEL RIGOBERTO CORONEL ROJAS de 

estado civil divorciado. OSCAR HIDALGO YUMBLA ROJAS, de 

(0
 estado civil soltero. necionelidac ecuetorianos, mayores 

a 

edac, domiciliados en este cludad ce Macas: por sí y mn.
 

cy
 

“ox sus propios derechos. a quienes de concceries a0y 

1, 
fe, y bien instruicos Ce la netucaleza €. O 

resultados lecales que se desprende de la oresente 

escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE Le. 

COMPAÑÍA LE RESPONSABILIDAN LIMITADA TRANSPORTES RAY(: 

DE LUNA, TRANSLUNA CÍA. YTPDA, € la que ecuder en forma 

libie y voiunteria, con la cepecidac civic y suficiente
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GE los 

cual en derecho se requtera para, Rhligarse y contratar: 
od pr 

EXPONEN: — Que tienen a bien elevar a escritura pública 

la, minuta que me presentán la que copiada dice así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 
L.. 

su, cargo, sírvase insertar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRANSPORTE RAYO DE LUNA, TRANSLUNA CIA. LTDA, 

de acuerdo a las siguientes estipulaciones:- PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Concurre a otorgar esta escritura por 

una parte los señores: a) GALO NICOLÁS RIVADENEIRA 

RIVADENEIRA y su cónyuge NANCI PIEDAD QUEZADA CHICA; b) 

CARLOS FABIÁN PASQUEL ALMEIDA y “su cónyuge MARCIA 

FABIOLA TROYA ARGUELLO, c) ANGEL BENIGNO QUEZADA NARANJO 

y su cónyuge JOBA CARMELA PASUY CORDOVA, d) MILTON 

ó] 

ARCESIO RAMON ORDÓÑEZ y su cónyuge ROSA MARIA ORTEGA 

CASTRO; e) BRAULIO PATROCINIO MANOSALVAS SANGURIMA y su 

cónyuge SILVIA MAGALI QUEZADA PASUY; a quienes en 

adelante se les llamará “"CEDENTES O VENDEDORES”; 

ecuatorianos, casados; y, por otra parte los señores 

EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA de estado civil soltero; 

LUIS PACIENTE ORELLANA FERNÁNDEZ de estado civil casado, 

RODRIGO ELEUTERIO GUALPA GALEAS de estado civil 

divorciado; JOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA, de estado civil 

casado; NÉSTOR AURELIO MAYAGUARI ZHUNIO de estado civil 

casado, quien interviene en calidad de mandatario de la 

señora DOLORES MARGARITA ROSAS GUILLEN, quien es de 

estado civil casada, según Poder General realizado ante 

la Notaría Segunda del Cantón Morona, con fecha doce de 
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octubre del cos mil. que se adjunta a la presente 

como: documento habilitante, JOSÉ  —RUBERTO  MOGROVEJO 

e estedo civil ceseco. ARICSTO SALDANA GARCIA, 

de estedo civil casado. EDMUNDO ROGELIO RIVADENELRA. 

tus 

RIVADENETRA. de estado civil casado. EMMANUEL FABIÁN 

GAVILANES AGUGAz, de estado civil casado. BILVIA IRENE 

ASTUL.    de estado civil caseta, ANGEL. 

RIGOBERIO CORONEL ROJAS (de estado civil cdivorcliedo. 

OSCAR 3SIDALG” YUMBLA ROJAS. de estado civil soltero, e 

quienes se los llamará los “CESIONARICS (G COMPRADORES. 

30 atorianos. comiciliados en esta ciudecd cs MYMecas. 

provincia Cde Morona Santiago. legalmente capaces ante le 

ar ai, Ara dda 7 A + o, bo a a : a ley. sin oronmibición dere ser perte en esta Compañía. 

0 ñ m Mm Y O 9 A U fu
 H O na (o 3 por sus propios cerecrocs: SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. 6% DA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RAYO" DE 

LUNA, TRANSLUNA CIA. LTDA”, se consiluvyó con domiciil AIN e 

en la ciudad Cde Meces. Cantón WYoronea Provincia de 

Mcrorna Santiago, y con un Capital de CINCO MILLONES 

JUENTENTOS MIL SUCRES es decir DOSCZ1 

  

NTOS VEINTE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA fue cecldamente 

provee meciente resolución núnmero 98-2-1-2-2394, Dor la 

Superintendencia ce Compañías de Cuenca. de Zecna 

pa
n e dieciséis € sunleo de vil novecientos xoventa y oche: 

escritura celeorade ente el Voterio Segundo Ces cantón 

MYorone, Abogado Miguel Ariolfío Bernal Pe5efiei, de feche 

once de Guin. Á nl novecientos HMOYenLka Y  00k0y,s E 

inscrita en el Registro Mercantil del centón Morona, de 
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SETENTA Y CINCO, b) La Junta General. Universal de Socios 

   

    
con el número SEIS, Re 

en sesión del veinte y siete de febrero del dos mil 

cuatro autorizó para que los socios:. a) GALO NICOLÁS 

RIVADENEIRA RIVADENEIRA, para que venda VEINTE 

PARTICIPACIONES a favor del señor EDGAR PATRICIO QUEZADA 

QUEZADA, y además para que. venda! MIL OCHENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor: LUIS PACIENTE ORELLANA 

FERNÁNDEZ, b) CARLOS FABIAN PASQUEL ALMEIDA para que 

venda VEINTE PARTICIPACIONES a favor del señor RODRIGO 

ELEUTERIO GUALPA GALEAS, y además para que venda VEINTE 

PARTICIPACIONES a favor del señor JOSE ¡MIGUEL IÑIGUEZ 

OCHOA, Y además para que venda MIL SESENTA 

PARTICIPACIONES a favor de la señora DOLORES MARGARITA 

ROSAS C:!JILLEN, quien es representada poz su mandatario 

el señur NÉSTOR AURELIO .MAYAGUARI ZHUNIO, Cc) ANGEL 

BENIGNO QUEZADA NARANJO, para que»: venda VEINTE 

PARTICIPACIONES a favor del señor JOSE ROBERTO MOGROVEJO 

CALLE, d) MILTON ARCESIO RAMON ORDÓÑEZ, para que venda 

VEINTE PARTICIPACIONES a favor del.señor ARIOSTO SALDAÑA 

GARCIA, y además para que venda VEINTE PARTICIPACIONES a 

favor del señor EDMUNDO ROGELIO RIVADENEIRA RIVADENEIRA, 

y además para que venda MIL SESENTA, PARTICIPACIONES a 

favor del señor EMMANUEL FAZIAN GAVILANES AUCAY, e) 

BRAULIO :?¿ATROCINIO MANOSALVAS -SANGURIMA, (para que venda 

MIL SESENTA PARTICIPACIONES a favor de la señora SILVIA 
r e — 

IRENE 2ASTUDILLO GARZON, pára que venda VEINTE 

PARTICIPACIONES a favor del señor” ANGEL  RIGOBERTO 
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CORONEL — ROJAS, y además para que venda VEINTE 

PARTICIPACIONES e favor de. señor USCAR HIDALGO YUMBLA 

ROJAS, TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES:- Co mE ES 

ceacenta nt Ss anotecos 10S socios a) GALO NICOLÁS y 0 m 

RIVADENEIRA  RIVADENEIRA y su cónyuge NANCI PIEDAD 

QUEZADA CHICA, transfiere VEINTE PARTICIPACIONES DE UM 

VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERICANO CADA 

- UNA a favor as. señor EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA, y 

censfiere MIL OCHENTA PARTICIPACIONES DE: UN 

VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERICANO” CADA 

UNA a fevoz cel señor LUIS PACIENTE ORELLANA FERNANDEZ; 

bj CARLOS FABIÁN PASQUEL ALMEIDA y su cónyuge MARCIA 

FABIOLA TROYA ARGUELZO transfiere VEINTE PARTIC? 2ACIONES 

DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE “¿MIERICANC 

¡ADA UNA RODRIGG  ELEUTERT:. GUALPEA n m
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GALEAS, y adenás transfiere VEINTE PARTICIPACICS5+ES DE UN 

VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERI.ANO CADA 

UNA 2 fevor del señor JOSE MIGUEL IÑIGUEZ (CHOCA, y 

aderás transfiere MIL SESENTA PARTICIPACIONE.3 DE! UN 

VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERICANO CADA 

UNA 2 laworz de le señora DOLORES MARGAR:IA: ROSAS 

GUILLEN, culern es vcepresentalda E23: £8% mandatario 

señor NÉSTOR AURELIO MAYAGUARI ZHUNIO; Cc) ANGIL BENIGNO 

QUEZADA  —NARANJG y su cónvuge vJOBA CARMELA  PASUY 

CORDOVA, transilere VEIN"" PARTICIPACIONES Di UN VALOR 

DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERICANO CADA UNA a 

favor del señor JOSE- ROBERTO MOGROVEJO. CALLE, d) MILTON 

ARCESIO RAMON ORDÓÑEZ y su cónyuge ROSA MARIA ORTEGA.



CASTRO, transfiere VEINTE PART 
ÍNCAS - En 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CORTE 7 AMERICANO CADA UNA a 
e 

favor del .«señór ARIOSTO SALDAÑA GARCIA, y además 

  

ep mr PASA" 7 

PAQu S DE UN VALOR BE ] 

transfiere VEINTE PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERICANO CADA UNA a favor del 

señor EDMUNDO ROGELIO RIVADENEIRA RIVADENEIRA, y además 

transfiere MIL SESENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR NORTE AMERICANO CADA UNA a 

favor del señor EMMANUEL FABIAN GAVILANES AUCAY; e) 

FBRAULIO PATROCINIO MANOSALVAS SANGURIMA y su cónyuge 

SILVIA MAGALI. QUEZADA PASUY, transfiere MIL SESENTA 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

NORTE, AMERICANO CADA UNA a favor de »la: señora SILVIA 

IRENE ASTUDILLO GARZON, transfiere VEINTE 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

NORTE AMERICANO CADA UNA a favor del señor ANGEL 

RIGOBERTO CORONEL ROJAS, y además transfiere VEINTE 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

NORTE AMERICANO CADA UNA a favor del señor OSCAR HIDALGO 

YUMBLA ROJAS, con todos los cderechos que le corresponden 

a la presente fecha y sin reserva alguna. A su vez, los 

cesionarios aceptan las cesiones de participaciones que 

se realizan a su favor. CUARTA.- Los cedentes declaran 

haber. recibido el precio por las participaciones que se 

han transferido. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Presentes como se 

encuentran las partes aceptan el total contenido de este 

instrumento y los cesionarios quedan autorizados, para 

realizar las marginaciones de la presente escritura, al 
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CESIONARIO 

Ca. 1d. Nro. 170322110-9 
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ANGÉL RÉ CORQÑEL ROJAS 

CESTONARIO 

Cd. Id. Nro. 140010259-4 
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Cd. Id. Nro, 030073978-6 

      

JOSE M. INÑIGUEZ OCHOA 

CESIONARIO 

Nro, 010219691-2Z 

CESTONARTIO 
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PODER- GENERA L. 

QUÉ OTORGA: DOLORES MARGARITA 

ROSAS GUILLEN, 

A FAVOR DE: NESTOR AURELIO 

MAYAGUARI ZHUNIO. 

Cuantía: INDETERMINADA. 

. in la ciudad de Macas, capilal de la provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ucuador, hoy jueves doce de 

octubre del año dos mil, sente ni, ABOGADO MIGUEL ARIOLFO 

BERNAL  PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL  CANTON MORONA. 

Comparece en calidad de  '"MANDANTE” la señora DOLORES 

MARGARITA ROSAS GUILLEN, por sus proplos y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número 
dr 

uno cuatro cero cero uno ocho dos cinco cero guión cinco, 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego 

a esta escritura, así como su papelota de votación que 

corresponde al número cero cero dos seis guión cero nueve 

tres, agrego como documentos habilitantes.- La mandante es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de. estado civil 

casada, de profesión quehaceres domésticos, domiciliada en 

esta ciudad de Macas. Advertida que fue la compareciente por 

"N 

mí el Notarío de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinada que fue en forma aislada y separada, de 

que comparece al  otorgamiente de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor roverencial, ni promesa 0 

seducción, me pide que eleva e escritura pública el texto de 
Ls 
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manifiesta el expreso consentimiento de la Mandante:- f).- 

Para que administre todos dos bienes de ja mandante:- g).- 

Para que en mi nombre y representación trámite las 

escrituras en el Ilustre Municipio dei Cantón Morona, y 

demás instituciones de un dote de lerreno que se encuentran 

ubicado en la zona Santa Ana Dos, parroquia Sevilla Don 

Bosco, cvcantón Morona, Provincia de Mcrona Santiago:- h.- 

Pará que:Gaancele en la Cooperativa Veinte y Nueve de Octubre 

un préstamo que mantengo:-= i1).- Para que me represente 

legulimente en calidad de accionista de la compañia Ltda, 

Rayo de - Luna, en  Lodos los  dauclos, aportes, sesiones, 

pudiendo incluso tomar deuvisionos y votar a mi nombre y 

Z vender ias acciones o participaciones que me corresponden en 

la mencionada Compañia Titmilada:e 3).- Vara que a mi nombre 

y representación proceda legaimente a Rescindir el contrato a 

de compra venta de veinte participaciones o acciones de la : 

Compañía de Transportes "RAYO DE LUNA TRANS LUNA", celebrado 

mediante escritura pública entre el Beñor Adriano Gonzalino 

Marín Urdiales y la mandante, en fecha seis de octubre del 

año dos il, ante el Abcogedo Ariolfo Bernal Peñafiel, 

Notario segundo del Cantón Muroner:-= k).- Así mismo revoco el 

poder General Otorgado «al señor NESTOKR AURELIO MALLAGUARI 

- 
¿4HUNiO, ante el Notario Primeco del cantón Morona, Doctor 

Víctor Coello Polo, con fecha cuatro de octubre del año dos : 

mil y dejo sin efecto lcgal el contenido del mismo:- 

TERCERA. - Concédase a mi mandatario, las más amplias o 

t 

facultades, inclusive ag previstas a favor de los 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL as DÉ LA COMPAÑÍA/DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, a los 
veinte y siete días del mes de febrero del año dos mil cuatro, siendo las catorce 
horas, en la sede social de la Compañía de (Responsabilidad Limitada 
“TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.”, situada en la calle 
Guamote, entre calle Domingo Comín y calle 10 de Agosto de esta ciudad de 
Macas, se reúnen los siguientes socios de fa Compañía de Responsabilidad 
Limitada “TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.” Galo Nicolás 
Rivadeneira Rivadeneira, Carlos Fabián Pasquel Almeida, Angel Benigno 
Quezada Naranjo, Miltón Arcesio Ramón Ordóñez y Braulio Patrocinio 

Manosalvas Sangurima, los cuales en conjunto representan el cien por ciento 
del capital social de la compañía, razón por la cual y fundamentados en lo que 
dispone la Ley de Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal 
de Socios, para lo que acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del 
día: 1- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL PARA QUE:LOS' "SEÑORES a) 
GALO NICOLÁS RIVADENEIRA RIVADENEIRA quien tiene Mil Cien Participaciones 

de un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una : 'venda veinte 

participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una a 

favor del señor EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADA, y además venda mil 

ochenta participaciones del valor de cuatro centavos de dólar americano cada 
una a favor del señor LUIS PACIENTE ORELLANA * FERNÁNDEZ; b) CARLOS 
FABIÁN PASQUEL ALMEIDA quien tiene Mil Cien Participaciones de un valor de 

cuatro centavos de dólar americano cada una venda veinte participaciones del 
valor de cuatro centavos dólar americano cada una a favor del señor RODRIGO 
ELEUTERIO GUALPA GALEAS, veinte participaciones del valor ' de cuatro 

centavos dólar americano cada una a favor del señor JOSÉ MIGUEL IÑIGUEZ : 

OCHOA, y además mil sesenta participaciones del valor de cuatro dentavos dólar 
americano cada una a favor de la señora DOLORES MARGARITA ROSAS 

GUILLÉN; c) ANGEL BENIGNO QUEZADA NARANJO quien tiene Mi Cien 
Participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una 
venda veinte participaciones del valor de cuatro centavos dólar americano cada 
una a favor del señor JOSÉ ROBERTO MOGROVEJO CALLE; *  d) MILTÓN 

ARCESIO RAMÓN ORDÓÑEZ quien tiene Mil Cien Participaciones de un valor de 
cuatro centavos de dólar americano cada una vende veinte participaciones del 
valor de cuatro centavos dólar americano cada una a favor del señor 

ARJOSTO SALDAÑA GARCÍA, veinte participaciones del valor de cuatro centavos 
dólar americano cada una a favor del señor EDMUNDO —ROGELIO 

RIVADENEIRA RIVADENEIRA, y además — mil sesenta participaciónes del valor 
de cuatro centavos dólar americano cada una a favor del al señor, EMMANUEL 
EABIAN - GAVILANES: AUCAY, y, €) BRAULIO PATROCINIO MANOSALVAS 
SANGURIMA quien tiene un mil cien participaciones de un valor de cuatro 

centavos de dólar americano cada una vende veinte paiticipaciones de un valor 

de cuatro centavos de — dólar americano cada una a favor del señor ANGEL 
RIGOBERTO CORONEL ROJAS, venda veinte participaciones de un valor de 
cuatro centavos de dólar americano cada una a favor del señor OSCAR 
HIDALGO YUMBLA ROJAS y vende mil sesenta participaciones de un valor de 
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GUTIO CODA 

RIVADENEIKA KIVADENLIMA y actuando vomo secretario el señor CARLOS 
EABIAN PASQUEL ALMEIDA, Gorente General de la Compañía, se instala la 
SOSION y + Pass «1 Udiar y resolver el orden del día acomado. Í1- 

AUTORIZACHN DE LA JUNTA GENEFAL PARA QUE LOS SEÑORES 4) GALO 

NICOLAS KIVADENIJRA RIVADENEIRA quien bene Mil Cien Participaciones de 
un valor de cuate coniavos de dólar arnericano cada una venda veinte 

parbeipaciones de un valor de cuatro centavos de dolar americano cada uta a 

favor del sopor EDGAK PATRICIO QUEZADA QUEZADA, y además venda mil 

cchenta par RQPaGiones del vaior de cuatro centavos de dólar americano cada 

una a havor del señor PUIS PACIENTE ORELLANA FERNÁNDEZ; b) CARLOS 

FABIAN PASQUEAL. ALMEIDA quien lebe Mil Cien Participaciones de un valor de 
cuatro couióntos de dólar apencano cada una venda veinte participaciones del 

valor de cunátro centavos colar amencano cada una a favor del señor RODRIGO 

LENTO 2 HALPA GALEAS veinde participaciones del valor de cuatro centavos 

Unlar amorncano cada 002 a favor del señor JOSÉ MIGUEL INIGUEZ OCHOA, y 

además 2 sesenta parlicipaciones del valor de cuatro centevos dólar 

dmoneino ceda una da cavor de la señora DOLORES MARGARITA ROSAS 

GUIAR <3 ANGLL GLAGANO QUEZADA NARANJO quien tene Mi Cien 

Participaciones de un valor de cuarto centevos de dolar americano cada una 

venda vende parnlcipek SS del valo; de cualro centavos dólar americano cada 

una a favor del señor JOSÉ ROBERTO MOGROVEJO CALLE; d) MILTÓN ARCESIO 
RAMÓN ORDONTZ quien ucue Mil Cien Participaciones de un valor de cuatro 

sentáavos de dofar amencano ceda una vende veinte participaciones del valor de 

cuatro contavos dolar umencano cada una a favor del señor ARIOSTO SALDAÑA 
GARCÍA ue nto participaciones del valor de cuatro centavos dólar armesicata 

Sada una a davor del señor COMUNDO ROGEÉLULIO RIVADENEIRA RIVAVENii dé, y 

además nf sesenta partempaciones del valor de cuatro centivos do: 

mon Mo vada nd a lavar cácd al señor EMMANUEL FABIAN GAVILANES AUCAY 
20) BRAULIO PATROCINIO MANOSALVYAS SANGURIMA quien tiene un mi cier 

7% narlicipoo iones de un valor de cusiro centavos de dólar americano cada una 

vendo vote participaciones de un valor de cuatro centavos de dolar 

amenñcano cada una ys favor del señor ANGEL RIGOBERTO CORONEL ROJAS, 

venda veinle participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar americano 

vada una ca davor del señor OSCAR HIDALGO YUMBLA ROJAS y vende ma 
sS4senta participar iones de dí valor de cuatio centavos de dólar amencar. 

sidlar americano cada una a favor de la señora SUYA 
RRENEASPUDILLO GARZON Bajo la Presidencia del titular señor GALO NICOLAS 

cod una a favor de 3 señora SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZÓN. De parte de - 
tosidenció se munifiesta que es necesario que los socios procedan a dar ol 

jespal pura da vendo de Jas participaciones en la forma que hi sido 

astableida porque 23 20 han dedadido ceda uno de.los socios. luego de 

exponer e punteo del orden del dia los socios por unanimidad AUTORIZAN paña 
silico la tronsatorencia indicada. Una vez agotado el orden del día, se 

cConooóc uo receso de na hora para la redacción de la presente acto, luego de 

la cual siendo dos dieviseis horas treinta minutos se reinstala al sesión, se d. 

abc ados sde aprueba Dirmando para constancia y valides todos dos 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se marginó el siguiente acto: 

1.- Con fecha Quince de Enero de Dos Mil Ocho queda marginado el acto o 

contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE RAYO DE 

LUNA, TRANSLUNA CIA. LTDA., en el Registro de MARGINACIONES MERCANTILES 

de tomo 1 de fojas 1 a 1 con el número de inscripción 1 celebrado entre: 
[ASTUDILLO GARZON SILVIA IRENE en calidad de CEDENTE], (IÑIGUEZ OCHOA 

JOSE MIGUEL en calidad de CEDENTE], y [ZHINGRI SAQUICELA JULIO SANTIAGO 

en calidad de CESIONARIO]). 

  

Dr. Oswaldo Tello Torres 
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